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RESOLUCION de la Dire"cción General de Trabajo
homologando. el Convenio Colectivo Sindical lnter
pl'Ovincial para la Empresa «L, M Ericsson, Socte~

dad A~tónima", y ~u ~ersonal.

Ilmo. Sl.'.; Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovin~

cial para.la Empresa "L M Ericsson, S, A .. , Y su personal;
Resultando que con fecha 29 de abril de 1974 ha tenido en~

trada eJlasta Dirección General de Trabajo el texto del referido
Convenio, haciéndose constar en él de modo expreso. que las
estipu~aciones del mismo no incidirán en los precios de venta
en más de un 5 por 100; .

Resultando que en la materia de su competencia ha sido emi~

tido informe por la Dirección General de la Seguridad Social;
Considerando que esta Dirección General es competente para

resolver -té acordado en el Co~venio en o!den. f1 .su. homologa~
ción, .así como., en su caso, dIsponer su lllscnpbón en el Re·.
gistro de la misma y su publicación de- conformidad con lo dis~

puesto en el articulo 14 de la Ley de 19 de dicierrtmEl de 1~73
y articulo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974; .

Considerando que adecuánp.ose el presente COJ?vemo a los
preceptos contenidos en la ~€y y en :a Orden CItadas, ~ no
observándose en él ,violación de norma de derecho necesarIO. y
estando conforme con lo previsto en el artículo 12 del Decreto-ley
de 30 de noviembre de 197;Jf en matéria de ~ncrementos salaria·
Jes, procede su homologación.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli'
cación,

Esta Dirección General acuerda;

15033

15032 RESOLUCION de la. Dirección General de. Univef'.
sidades El Investigación por la- que se determina la
inclu.~ión de la· atligncttura ..Etíca JI Sociología.. en
el segundo curso del plan de estUdios· de la Facul·
tad de Fttosofía y Cíenctas de. la Educación de la
Universidad de Barcelona.

Vista la propuesta ele.vada por el Decanato de la Facultad
de Fllosof(a y CIencias de la Educación de la Universidad de
Barcelona y el informe favorabl&- del Rectorado de la citada.
Universidad.

Esta .Dirección General ha resuelto:

L° Entre las materias obligatorias para todos los alumnos
que figuran en el segundo curso del plan de estudios del primer
ciclo de.la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de
la Universidad de Barcelona, se incluirá «Etica y Soviologia I.. ,
con tres horas semanales' teóricas.

2.° En el tttrcer cUrso la denomina,da «EUca y Saciologia~

se q.enominará "Etica y. Sociología lI», con el mismo· número dac
horas semanales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di.os _guarde a V, S.
Madríd.30 de mayo de 1974.-El Director general, Felipe

Lucena Conde,

Sr, Subdirec:tor general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE TRABAJO

PrimerQ<-Hornologar el Convenio Colectivo Sindical para la
Empresa ..L M Ericsson, S. A.",

Segundo.-Acordar su inscripción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación en el «BolMin Oficial del Es~

tado» , O . .. S·
Tercero.-Comunicar _esta Resolución a la rgafilzaclOl1 lU~

dical para su notificación a la Comisión Deliberadora. a la que

ORDEN ds 1.7 -de jr.mlo de 19'14 por la que se pro·
rrogan lo! Estatutos l'ravisiona!es de la Universi-
dad de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización conferida por el De
creto 1054/1974. de· 4 de abril (..Boletín Oficial del Estado.. del
24J, y a propuesta de la Junta de Gobierno de la Universidad
de Granad~, -"

Este Ministerio ha resuelto prorrogar los Estatutos Provisio
nales de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto
1236/1971, de -14 de mayo ("Boletín Oficial del Estado. del 17 de
junio), en le. misma medida de su vigenCia actu~L

Lo digo a V. 1. para su conocinu.to y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de junio de 1974,

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo<" Sr. Director general de Univers'idades e Investigación.

15031

ORDEN de 15 de junio-d~ 1974 po" la que se accedo.
á-i reconocimiento del Colegio Universitario ..Luis
Vives.. de Madrid, .

ORDEN· de 12 de junio de 1974 por la que se re-,
suetve· el concurso permanente de Composición Mu
sica'!, en Sl:' -primera fase (obras de carácter sin
fónico)

15030

15029

ORDEN de 8 de junio de 1974 por la que se pro~

rrogan los- Estatutos Provisionales de lq Um'Yers~

dad de Valencia.

Ilmo. Sr,: 'En virtud de la autorización conferida por el De
creto 1054/1974..de 4 de abril t.Boletín Oficial del Estado,.
del 24), Y a propuesta de la Junta de-- Gobierno de la Universi
dad de Valellcia,

Este Ministerio -ha resuelto prorrogar los Estatutos Provi
fiionales de la Universidad de Valencia, aprobados por Decr:eto
nflO/1971, de 6 de mayo (..Boletín Oficial del Estado»- del 8 de
junio), en la misma medida .. de SY. vigencia actual,

Lo digo a V. 1. para- su conocimiento y efectos,
Dios guarde aV. 1:
Madrid, 8 de junio de 197~.

Broo, Sr.: Vista la propuesta formulada por el Jurado del
concurso permanente de Composición Musical, en virtud de lo
dLipuesto en la base V" de la Orden ministerial de 4de diciem~
hre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado.. de 21 de diciembre
de 19T3) , y con...Jaconformidad de la Dirección General de Be~

Has Artes. ~

.Este Ministerio ha dispuesto conceder un premio de cincuenta
mil {50.000l peSetas al composltor don Agustín Gonzá.lez Acilu,
como autor de la obra «Concierto para Orquesta de Cuerda,.
presentada al mismo y declarar desiertos los dos pdmeros Y" el
otro segundo premio establecidos.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. I.
Madrid. 12 de junio de 1974.~P. D .• el SubsE'!cretario, Federi~

co Mayor Zaragoza. ~

Ilmo. Sr. Director generaJ de Bellas Artes ..

Il nlO. Sr. Director' general de Universidades. e Investigación,

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MARTillEZ ESTERUELAS

15028

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de recorio:::imiento del Colegio
Universitario «Luis Vives. de Madl'kl, ouya creación fué autorI
zada por Decreto 2213/1973, de 26 de julio hBoletin O(icial del
Estado» de 20 de septiembre), que fO:t'mllla el Presidente de la
Fundación Universitaria .SanPablo», Entidad titular del mismo.

Teniendo en cUenta que se ha cumplido· con lo establecido en
el articulo. 4.° del mericionadoDecreto·y en el artículo 9,° del
Decr'eto 2551/1972. de 21 de julio. el informe favorable del Rec
-tarado de la Universidad Autónoma de Madrid y la disposición
transitoria 2 del Decreta. 66411973, de ~ de marzo,

Este Ministerio ha dispuesto Mceder al reconocimiento del
Celegio Universitario ..Luis Vives,. de Madrid, en los términos
del Decreto 221311913, de ,26 de julio, por el que fUe autorizada
su creación. "

Lo comunico a V. l .. para su '~onocimilimto_y demás efectos,
Dios guarde a V; l.
Madrid. 15 de junio de 1974.--P. D., el Subsecretario, Federi-

co Mayor ZaragQ.za, -

Ilmo, Sr, Director genera( de Universidades e Investigación.

en cuanto no se reconoció al.'accionante los doce años de -serM

vicios por él _pretendidos en éstas actuaciones, correspondient~s
al tiempo que duró la condena de prisión mayor, con la corre
lativa pena accesoria. dé inhabilitación para el- .ejercicio de' su
cargo de Maestro Nacional, _impuesta por Consejo de Guerra.
celebrado en Sa.ntiago de 'Compostela; el 20 de septiembre dé
1940, Sin imposición de cost&:&""o \

En su virtud, este Ministerio ha tenido n bien disponer que
se cump:a la citada sentencia en sus p'ropios términos.

Lo digo a V. I. para. su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1974.

1

t
1

f,
I

I

I
I

1

I

I

I
1

I

I
!

I
i



15878 1 agosto 1974 :a. O. oel E.-Num. 183

se hará saber __que de acuerdo con lo previsto en el artículo 14
de la Ley de 19 de diciembre de 1973 no procede recurso contra
la misma en la via administrativa.

Lo_ que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; 1.. .'
Madrid, 19 de julio de-·1974 ....:....FI Director general, Rafael Mar~

tinez Emperador. .

Um,o. Sr. Secretario general de la Organización Síndical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
LA EMPRESA ••L M ERlCSSON. S. A.>

CAIVTULO PRIMERO

Disposi.ciones generales

Artículo V' Ambitos de aplicación personal y territorial.

Las naTIllas 'Contenidas en el ,presente Convenio Colectivo
serán de aplicación a todo el personal, q1Je forme parte de la
plantilla de <eL 'M Ericsson" S. A.,., cualquiera que sea el lugar
en que presta sus serv1ciQs en el momento de la entrada en
vigor del, inlsmo, o se contrate dUrante su' VIgencia.

Queda. excluido, de este Convenio el personal incluido en el
artículo 7~1) 'de la Ley de Contrato de Trabajo, así como los con~
tratados, para. 'obra determinada para -instalaciones de ferroca
mIes, al amparo de la Orden, ministerial de fecha lB de mayo
de 1973,-(.Bol8tín Oficial del ~lado» número 129, de 30 de mayo
de 19'73). que es anUo de la Ordenanza Laboral Sideromefa
lúrgica de 29 de julio de 1970,

Art.2.o -iAmbtto temporal.

__ Este, Convenio inicianysu vigencia elIde enero de 19;74 y
ci?mprenderá un, petlodo de dos atlos 8 partir de la fecha in
Aieada, Siend.b' prorrogable tácitamente de año en afio, a tenor
y con las salvedades ,délJirticulo 16 de la Ley lB/1973, de 19 de
diciembre, de Convenios ColEtctivos Sindicales de Trabajo,

'Art. 3,° Revi816n y denuncia.

1. "La representación social podrá solicitar la revisión del
presente Con~nio,roeuando por disposicióil legal se establecie
sen mejoras ~u~- uItidas' a las reguladas por la Ordenanza de
T~bajo de 29 de j'qltó· Ele 1970, superasen a las condic.iones mí
n.unas contenl4"as en el mismo, consideradas ambas globalmente
-yen cómputo anual.

2. En, este caso, la denuncia habr{i de realizi\I'Se dentro- del
plazo que determina ,elartíeulo 11 de- la Ley mencionada en el
articulo 2." de este Convenio.
. 3.' Al 'segUndo do" de vigencia- del Conve~io, 1 de enero
de 1975, 8e'~entará el concepto retributivo que figura en
la columna 3 4Ei su anexo, en la misma 'proporción y porcentaje
en, que haya aumentado el coste de la vida, para lo cual se
tendrán uclusivamente en Cl:lenta y serVirán de única directriz
los indk:es que: publique el Instituto Nacional de Estadística.

4. El aumento a' que se refiere el párrafo anterior también
incidiú en,la misma ,proporción sobre las líneas de primas 'que
fueron establec1das' en1 de julio de 1973, aplicándose sobre el
v~or 70 de actiVidad ypara.el segmento ascendente que se ini
CIa en dicho punto. Es'Ql. incidencia está :r:eferida exclusivameJite
para el segundo: ~i\o_ de vigencla~'del Convenio.
o $; El aumento establecido s'n el párrafo 3 de este articulo
<,af~tarA. a 1Qs ,pluses- de Jefe de Equipo, toxicidad, penosidad,
pehgrosuIady nocturnidad.

Art.4.o ComiSión, Paritaria de R.epresf!ntantes.,
1. En cumplimiento de lo dispuesto ,en el artículo 11 de 'la

Ley 1811973, ya citada, ,se ctea uha Comisión Paritaria., de Re
presentantes -de las ,partes negociadoras para resolver las cues
tiones que 'se deriven de la aplicación del presente Convenio
que estaré Integtadá por doS représentantes designados por la
Empresa. y ,dos, rep~sent&.ntes designados por el Jurilrlo de Em
PJ:eBa. Esta' Comisión. será presidida por' la persona a quien
designa la autoridad. corppetente y las reuniones de dicha Co
lnisión tendrán lugar en la sed9' Clue dicha ,Autoridad, determine.

2. El cometido de la; Comisión Par.tte.ri.a consistirá en infor
mar y aseSorar a la Dirección y al Jurado sobre,Ja interpreta
ción de las ,CláUSUlas. del Convenio.:l ac~a de las incidencias
que pudieran producirse conrelaci& al mismo, con objeto de
que tengan los elementos. de Juicio precisos para la más acer.

. tada inteIJlt'6tacltln: Cuando falte el'apuerdo se elevará lo ac
tuado a la Autoridad' labotal, conformeest'ablece el último
inciso del párrafo- primero- del citado articulo 11.
. 3.. La Comisión Paritar~ celebrará reuniones cuando las
cuestiones pendientes lo exigieran. De sus deliberaciones_ se ,ex
t!nderAn 1&8 oportunas actas que, en caso de desacuerdo, con
SIgnarán ~concretaaeJlte los votos emitidos ,por cada- uno de sus
componehtes, as{ como los informes pr:ese~tados,al efecto por
las parttnl, Gnorden El ,su posterior elevación' a ,la Autoridad
laboral.

CAPITULO 11

Carácter deÍ Convenio

ArL 5.° Unidad.

Expresameníese conviene, que las condiciones pactadas en
el present.e Convenio forman un todo orgánico indivisible. Como
consecuencia del carácter de unidad que de esta forma se atri
buye al Convenio, ambas partes acuerdan considerarlo nulo y
sin eficacia alguna en el supuesto de que las Autoridades 'com
petentes, en uso de sus facultade_s teglamentarias, ~o lo apro~

basen en la totalidad de contenido y redacción,
En este supuesto se procedera a la revisión deí mismo, siendo

preciso el acuerdo -expreso de las' partes para otorgarle validez.

Art. 6." Garantía personal.

Se' respetaran las situaciones personales que excedan del Con
venio si globalmente consideradas en Cómputo anual rebasan las
de éste, -manteniéndose estrictamente «ad personam» con las pe
culiaridades que se consignan en el artículo siguiente.

Art. 7." Absorcióny CQmpensacíón,

1. Los aumentos salal:Jales derivados de este Convfmio, tanto
los de su iniciación como los derivados de la cláusula 3 del
articulo 3.°, no serán absorbidos con relación a los salarios que
tepgan asignados los trabajadores a 31 de diciembre de 1973.
siéndolo, en cambio, por todas aqu'eUas mejoras retributivas de
carácter 'voluntario producidas $- partir de 1 de enero de 1974
~siempre que no obedezcan a, un cambio de categoría laboral
y con los salarios del personal que ingrese a partir de la indi
cada fecha, cuando éstos fu_esen superiores a los que se esta
blecen ,en el presente ConveniQ.

2, En consideración a ],a naturaleza de este Convenio, las
disposiciones legales que dUJ;ante LU vigencia puedan implicar
váriación económica en las percepciones del personal afectado,
únicamente tendrán eficacia práctica si, gfobalinente considera
das en cómputo anual,supera:sen el nivel de este Convenio; en
caso contn,rio s~ consideraran absorbidas por el mismo.

~ CAPITlJLO 111

Organización del trabajo

Art. 8:" Responsabilídad de, la organízación',

A tenor de 10 disp'llesto en el ,artículo 6.° de la Ordenanza
de TJ;:abajo para la Industria Siderometalúrgica, la facultad y
responsabUidad de organizar el trabajo corresponde__a la Direc4

ciónde la Empresa;
Por tanto, ,le es potestativo el adoptar cuantos sistemas de

racionalización, automatización y modernización juzgue' pre
cisos, así cqmo la reestructuración d~ las Secciones y la varia
ción de puestos de trabajo, modificación de turnos, revisió:l de
tiempos por mejoras de métodos y, en 'general,de cuanto pueda
conducir a un progreso técnico de la Empresa, siempre que no.
se oponga a lo establ~cido en las disposIciones vigentes en la
materia.· .

Sin' merma de la $utoridad q,ue corresponda a la Dirección
ae la Empresa o a sus representantes legales, confo~ se indica
en los párrafos precedentes, el Jurado de Empresa asumirá las
funciones de asesoramiento, orientación y propuesta en todo lo
relacionado con la organización y racionalización del trabajo,
de conformidad con lo establécido en las normas de su Reglfk
mento.

CAPITULO IV

Sistema de incentivos a la producción

Art. 9." Remuneraci<)n con incentivo.

En materia de remuneración con incentivo a la producción"
seguirá vigente para el personal afectado por este Convenio las
tablas actualmente en vigor, en ",L M Ericsson, S. A.,., con las
puntualizaciones que se cousignan en los artículos siguientes. '

Art 10. Aumento de tar.ifas de incentivos,

Los incrementos salariales pactados por este Convenio no
repercutiJ;án, ni modificarán las tablas de percepctones e~table:

cidas, que por incentivos devenguen los productotes en sus
cuantías actualmenté establecidas, que permanecerán inalte
rables hasta elIde enero.-tie 1975. en que se· modificarán de
acuerdo con el apartado 4 del artículo 3.° de este, CQnvenio.

CAPITULO V

Calendario laboral y horaril? de trabajo

Art. 11. Calendarips labPrales.

Durante la vigencia del presente Convenio estará en vigor
el calendario laboral aprobado por ,la. ,Autoridad laboral compe
tente y sometido-previamente $: la cQnsideración del Jurado de
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Empresa, manteniéndose· inamovible a lo largo del período ci
tado, con las únicaS salvedades que pudieran venir impuestas
como consecuencia de normas de carácter oficial o de la movili
dad de las festividades que pudieran afectar a este Convenio
considerado globalmente en. su conjunto y en cómputo anual.

Art. 12. Horas efectivas de trabajo.

Consecuentemente durante la vigencia del presente Convenio
se mantendrá el total anual de .horas efectivas de trabajo en
cada uno de los grupos de personal, que con exclusión de l~

jornadas correspondientes a festivos y vacaciones, son las 51-
guienies: '

Administración, 1.800; Ventas, 1.800; Fábrica, 1.900; Instala·
cíones M. P., 1.930.

CAPITULO VI

Mejoras de ~arácter social

Art. 13, Ayuda a la enseñanza.

Durante la vigencia de este Convenio se establece un Fondo
Especial de Escolaridad. fijado en 300.000 pesetas anuales, para
aY\idar a los trabajadores que lo precisen en"los gastos que
por el concepto de ensetianza puedan tener por' los hijos com
prendidos entre cuatro y catorce afios.

Art. 14. Becas de estudio.

Asimismo. y durante la vigencia de este Convenio, se man
tiene el Fondo de Becas de 200.000 pesetas anualés para los tra
bajadores o sus hijos mayores de catorce afias que deseen cursar
estudios.

Are 1S. Comisión.~ becas.

Los fondos anteriormente establecidos serán distribuidos por
una Comisión. nombrada al efecto por el Jurado de ·Empresa y
con arreglo ~l Reglamento que el mismo determine.

Art. 16. Seguro Colectivo de Vida.

Existe actualmente un'Seguro Colectivo de Vida que ampara
a los trabajadores de la Empresa que han instado su inscrip
ción en el mismo y en el que participaIt éstos a razón del
1 por 100 o cuatrimestral del capital asegurado. Al mismo pue·
den. acogerse el personal que lo d.esee previa .solicitud aL venc1·
miento de cada perlodo contractual qUe está fijado al 31 de marzo
de cada afta.

Art. 17. Premio de Jubilación.

Se establece por este CO!J,venio y durante su vigencia el Pre·
mio de Jubilación. al que tendrá derecho todo aquel trabajador
que al alcanzar la edad reglamentaria opte por su jubilación,
lo que permitirá el pase a dicha situación en mejores condicio·
nes que las hasta. el "momElIlto existentes.

Art. 18. 'Cuantla.

Dicho premio con"S.i.stirá en el importe integro de nueve men
sualidades de tetribución de Con~e:nio. más antigüooad y re-
tribución voluntaria. '.

Al personal obrero se estimará el cálculo dé dichas mensua
lidades a raZón de treinta días del-salario antes mencionado más
primas. considerando éstas por el promedio mensual resultante
de la obtenida: en los tres últimos meses.

Art. 19. Dereeh.9 a la per~epción.

El Premio de Jubilación s.e RerCibirá íntegramente y una sola
vez en el ·momento de producirse la baja por, jubilación. Supe
rada la edad de sesenta y cinco alios, es decir, al. cumplir los
sesenta y seis afias. quedará finiquitado el derecho al mismO.

Excepcionalmente. los trabajadores con más de sesenta y seis
años que se jubilen durante 1974 disfrutarán dicho premio.

CAPITULO V¡¡

Conceptos retributivos

Art. 20. Consideración de salario.

Los conceptos retributivos que figuran en el anexo de este
Convenio y los restantes conceptos de percepción del personal
afectado por el mismo. se encuadrarán, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decx:eto 238011973, de 17 de agosto, y Orden minis
tertal para- su desarrollo•. en la forma que se relaciona:

]. Salario base.
2. Complementos.

2.1. Personales.

2,1.1. Aumento por antigüedad.
2.1.2.. Plus de permanencia en' categoría.
2.1.3. Retribución voluntaria.

2.2. De cantidad.

2.2.1. Plus de Convenio.
2.2.2. Horas extraordinarias y a prorrata.
2.2.3. Incentivos.
2.2.4. Prima de pu~tua1idad.

2.2.5. GratificaCión carencia incentivo.

2.3. De puesto de trabajo.

2.3.1. 20 por 100 Jefe de Equipo.
2.3.2. Plus ae Noc-turnidad.
2.3.3. Plus de Pen,osidad o Peligrosidad.

2.4. De vencimiento periódico superior al mes.

2.4.1. Gratificación extraordinaria 18 Julio.
2.4.2. Gratificación extraordinaria Navidad.
2.4.3. Gratificación extraordinaria febrero.

Art'. 21. Salario base.

Es salario base el fijado por h. Ordenanza de Trabajo para
la Industria Siderometa1úrgic8 para cada categoría profesional
y que se recoge en el anexo al presente Convenio {columna U.

Dicho salario servirá de base para- el cálculo de ,los compIe·
mentos que no tengan determinada. otra superiorj"pennanece
re inalterable en tanto que lasretr1buciones totales fijadas en
este Convenio excedan. consideradas globalmente y en cómputo
anual, de las qUe vengan determinadas por apUcación de l~
salarios mínimos interprofesionales. o la Ordenanza de TrabajO
para la Industria SiderometalÚTgica.

Art. 22. Plus df: eonvenio.

Plus de Convenio es la cantidad que excede del citado salario
base y está formado por la 'diferencia entre el mismo y la retrh
bución de cad.a _categoría del Convenio anterior más el lncre-
mento salarial establecido en.est~ConveniO' (columna 2 del
anexo).

En la revisión establecida en el párrafo tercero del articu
lo 3.° del presente Convenio, las cantidades que resulten se in·
crementanin a este Plus.

Art. 23. Retribución total de Convenio.

La suma de los conceptos indicados en los artículos 21 y 22
de este Convenio determinan la retribución total del mismo para
cada categoría (columna 3 del anexo).

Art. 24. Aumentos por antigüedad.

El pago de quinquenios por· antigüedad determinado en la .
Ordenanza de Trabajo queda' modificado con la inclusión de un
trienio en el' segundo período. por lo que la escala de p~p.
ciones de dicho complemento será: 5, S, 13, 18, 23... , en lugar
de: 5. 10. 15, 20... .' ".

. El porcentaje de incremento será del 5 por 100. al vencimiento
de cada periodo. calculado sobnria retribución total del Con·
venia más' retribuci6n voluntaJja.

Para el cómputo del tiempo por antigüedad y demás cues
tiones en relación con la misma se estará a lo dispuesto en el
artículo 76 de la vigente-Ordenanza de Trabjo para la Industria
.Siderometalúrgica.

Art. 25. Plus de permanencia en categoria.

Como compensación al personal que no haya sido promoci~
nado antes de cinco añoi de perman,encIa en una categoría. se
mantiene el Plus de 3.000 pesetas anuales por cada cinco aAos
de permanencia en una misma categorl~ susceptible de ascenso.

Art. 26.Categorias no afectadas.

Consecuentemente con 10 establecido en el articulo anterior
quedan exceptuadas de la percepción que en el mismo se~esta

biece, las categorías de Oficial primero Obrero. Vi':ljantes. Jef~s
de primera administrativos y de Organización. Delllleante y Dl~
bujante proyectista, Jefe de Laboratorio, Jefe de. Taller y los
grupos de Subalternos y Técnicos titulados en todas sus ca
tegorías.

Art. 27. Forma de percepción del plus.

El plus de permanencia e~ categoría establecido en el ar
tículo 25 será percibido a razón de 250 pesetas mes o de 8.22
pesetas día por cada cinco aftas de permanencia y durante el
tiempo en que se devenguen sueldo o jornales. a partir del
día 1 del mes en que se c;uroplan los cinco afias.

Para el cómputo del tiempo de -permanencia sólo se excep·
tuarán los permisos sin percepción de haberes superiores a un
mes y las excedencias voluntarias. .

•El ascenso de categoría suprime el deve.ngo del plus, que
quedará ~bsorbido por el aumento de salanos que pueda ori
ginar dicho cambio.

Las posibles' diferencias na absorbidas ~e transformarán en
retribución voluntaria.
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Art, 28. Horas extraordinarias.

El tiempo trabajado en. ho.ras extraordinarias. será retribuído
con los recargos y en las condiciones que establecen los artícu
los 55 y 56 de la vigente -Ordenanza de Trabajo y el Decreto
2380/1973. de 17 de agosto, sobre OrdeI1JlcJ6n del Salario, des
arrollado por la Orden .de 29 de noviembre de 1973.

Para su cálculo ·se tendrá' en clienta~ ademas. el Plus de
Convenio.

Art. 2{;1; Prima de puntualidad y asistencia,

Por cada día de asistencia -puntual al trabajo se O1antendrá
la prima de puntualidad y asistencia, en cuantía de 18 pesetas.

Art. 30.' Plus de 1efe de. Equipo.

El Plus de Jefe de Equipo establecido en el artículo 78 de la
Ordenanza de Trabajo en el 2D por 100 será 'calculado sobre
salario base más antigüedad ..~ inCidirá sobre los devengos de
percepción establecidos en la Ordenanza de Trabajo. También
se tendrá en cuenta para el cálculo lo establecido en los ar
tículos 18, 34 Y 37 de este Convenio.

Art. 31, Plus de nocturnidad.

Es preceptivo para el derecho a estos complementos la pre
sentación del parte de baja fiunado por el facultativo corres
pondiente del Seguro de Enfermedad en los casos de enfe-rmedad
y por el méqico de la· Entidad aséguradora en las casos de
accidentes de trabajo, sin cuyo requisito no se abonará comple
mento alguno.

Art. 38. Repercusión en precios.

.Los incrementos que como consecuencia de este Convenio
se produzcan en el coste de los servicios y productos de esta
Empresa repercutirán en los precios con las limitaciones esta~

blecídas en el-Decreta-ley 1211973, de 30 de noviembre. Dichos
incrementps no incidirán en los precios de ,venta de los pro
ductos, fabricados en más de un 5 por 100, de acuerdo con lo
establecido en el apartado 2 del artictllo 12 del Decreto-ley an
tes· mencionado.

.Art. 39. Disposición derogatoria.

Quedan derogadas expresamente cuantas normas de régimen
interno se opongan a 10 -pactado en este Convenio.

ANEXO

Los trabajos realizados entre las veIntidós y las seis horas
tendrán la consideración de nocturnos, percibiéndose él 20 por
·100 del salario base más antigüedad en las retribuciones del
tiempo cómpren9.ido en dich;o entorno.

Art. 32: Pluses de penosidad, peligrosidad y toxicidad.

Los trabajos catalogados· de penosos, peligrosos o tóxicos da
rán d~rechtt a una bonificación de igual cuantía y calculada
sobre las mismas bases que el artículo precedente determina.

Art.33. Grattficaciones ~xtraQ.rdinartas rlJglamentarias~

En cada. una de las f~has establecidas en la vigente Orde~
panza Laboral <l8 Julio y Navidad) el importe de las gratifica
ciones extraordinarias será de una IDeIlsua)1dad para empleados
y - treinta df,ps para obreros, considerados en ambos casos en
función de retribución total de Convenio, antigüedad y retri
bución voluntaria.

Art, 34. Grattft.cación. extraordinaria del Convenio.

Sobre> la misma base" de percepciones· fijada en el artículo
precedente. se abonará. durante la vigeI).cia del presente. Con
venio, en el mes de febrero, media mensualidad para empieados
y quince dlas para obreros.

Art. 35. Gratific.actán extra tncerttiva.

El personal -empleado percibirá durante la vigencia de es.te
Convenio, en" el mes de octubre, media mensualidad con la ba'Se
anterior, en..consideración a que ,carece de la. posibilidad- de in-
centivos objetivos. , '.

CAPITULO VlII

Disposiciones· varias

Art. 36, Vacaciones.

El personal disfrutará de un petí<;ldo anual de vacaciones
retribuidas:de treinta y un días naturales.

Cuando por n!3'cesldades de la Empresa no puedan disfrutar
las vacaetoaes- denuodel tumo establecido con carácter gene
ral, el personal afectado disfrutará dentro del año de .losmis-
mas días no festivos que comprenda' el turno anteriorménte
indicado. '\

Art. 37. Mejoras de indemnizaciones.

Se complementará hasta el total de retribución de Convenio,
más retrlbUcl6n voluntaria._ antigüedad y primas de puntuali
dad ypennanencia en categoríá en los casos de enfermedad,

En .108 casos de -accidente- de tta"bajo se complementará hasta
el total devengadoel1 el mes precedente al de la baja, excluidas
las. gratificaciones -extraordinarias.

El complemento- por enf~édad establecido, que se abonará
desde el primer dia de la baja, anula el derecho a la percep~
ci6n del SO por lOO de~salar1o en los cuatro primeros días de
enfermedad al afio por ex~er lo establecido en este artículo
de este beneficlo.

Cuando la baja por enfermedad exceda de 31 dlas naturales.
al personal obrero se le complemeRtará sus percepciones en
dicha situac16n: hasta el 125 por 100 de la retribución total de
CenvenJ~mAs retribución voluntaria y antigüedad. percibiendo
tamóién, ademAs.las primas. de puntualidad y permanencia en
categoría. .

Los complementos indicados serán el importe deia diferen.
cía entre l&f¡: lndemIíi~iones abonadas por la Seguridad Social.
Caja de PrevIsión y E:ritidad' aseguradol'á del riesgo de acciden·
tes de trabajo y los conceptos anteriormente señalados.

Categoría

Al Personal obrero (retribu-
ción diaria).

Oficial 1."" ., ..
Oficial 2."" .
Oficial 3." , ..
Especialista y Mozo .
Especialista almacén " .
~eón , ,'
Aprendiz 4." ,..
Aprendiz 3." , .
Aprendiz 2." ..
Aprendiz l." .
Pinche 17 años ..
Pinche 16 años "., .

~~~~~~ i~ :~~~ ::::::::::::::::::::::::-
• B) Personal subalterno (re trI-

bUC'Íón mensuaD.

Listero
Almacenero , .
Chófer turismo , , ..

- Chófer camión .
Guarda Jurado , .
Vigilante ..
Cabo de Guardas .
Ordenanza .. , " .
Portero ,.......•.... :;- .
Telefonista .
Conserje ., , , , .
Aspirante y Botones 17 aftas ~ .
Aspirante y Botones 16 años '..
Aspirante y Botones 15.años .,.
Aspirante y Botones 14 año~ ..

c) Pe r s o na 1 administrativo
{retribución mensuaD.

Jefe de 1." , ..
Jefe de 2." .. , , , , .
Oficial de 1." .
Oficial de 2." .
Auxiliar .
Viajante , \ .

m Técnicos de oficina (retri
bución mensuan.

Delineante Proyectista y Dibu~

janta .
Delineante l." ;··n ..
Delineante 2." ,
Calcador , , .
Reproductor de planos
Auxiliar .. ,., , , , .

El Técnicos de Laboratorio
(retribución mensuaU:

Analista de La .
Analista de 2." .
Auxiliar •.. ' ,.,.,' , ..

Salario
base

209,00
2illl.00

"194,50

} 192,50
188,00
114,00
114.00

72,09
72,00

114,00
114,00
72,00
72,00

5.990,00
5.910;00
6.160,00
6.270:00 '
5.650,00
5.820.00
8.100,00
5.580,00
5.580,00
5.650,00
6.020,00
3.420,00
3.42Q,.00
2.160,00
2.160,00

8.170,00
7.680,00
6.910,00
6.500,00
5,930,00
6.910,00

7.810,00 "
6.970,00
6.500,00
5.930,00
5.580,00
5.930,00

6.810,00
6.230.00
5,930,00

Plus
Conv(:ni()

155,00
141,00
129,50

125.50

111,00
116,00
70.00
73,00
35,00

108,00
64.00
70,00
35,00

5.100,06
4.810,00
5.671,00
5.855,00
4.821,00
4.851,00
5,472,00
4.891,00
4.891,00
4·.281,00
5,192,00
2.259,00
1.322,00
1.556.00
1.085,00

9.838,00
8.408,00
6.499,00
5.304,00
4.899_,00
6.499,00

8.843,00
6.499.00
5.304,00
4.899,00
4.891,00
4.899,00

6.179,00
4.675,00
4.899,00

Retribución
Total

Convenio

364
343
324

318

297
230
184
145
107
222
178
142
107

11.090
10.720
11.831
12.125
10A71
10.471
11.572
10.471
10,471
10,471
Ü.212
5.679
4.742
3.716
3.245

18.008
16,068
13.469
11.804
10,829
13,469

16.653
13.469
11.804
10.829
10,471
10.829

12.989
10JJOS
10.829
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Categoria Salarío
base

Retribución
Plus Total

Convenio Convenio
MINISTERIO DE INDUSTRIA

•

RESOLUCION de la Delegación Provincictl de Bar
celona. por la que se autoriza :.v declara la utilidad
pública en concreto de la.. ínstalación e,léctrica que
,'le cita.

RESOLUCION de, la Delegación Provincial de Bal'
cetona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalacion eléctrica que
se cita.

15036

15037

Ilmo. Sr Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

Cumpl'idos los trámites reglamentarios en c~ expediente in·
coadoen esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CatalJ..lña, S. A.... con domicilio' en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización pata la ins
talación y declaración de utilidad públic~, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características ..:écnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/cn-14.954/7L
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea de tendidosubterrúneo.
Origen de la linea: Cable subterráneo existente entre E, T.

1.685 Y E. T. 2.126
Final de la misma: Nueva. E. T. ..Misioneros,..
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,0.'55
Conductor: Aluminio de 2 (3 x aq) milímetros cuadrados

de sccc:Jón.
Estación tmnsformadora: Uno de 250 KVA, de potencia y

relación de 11/0,380 KV,

Esta De:cgación Provindal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de ·marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglam~nto de Líneas Eléctricas
Aéreas de, Alta Tensión' de 28 de novi~mbre de !fl6B. ha resuelto
autorizar la instalación de ra· .línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la 'servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que e&tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1974,-·EI D€legado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-I0.478-C,

15035 ORDEN de 11 de junto de 1974 por la. que se i*
cluye a la Empresa "Ibérica de Especialidades
Geotécnicas, S. A._ ([bergesaJ. en la Sección es·
pecio!, grupo A, dd Registro de Empresas Consul
toras '>! de .Ingeniería Industrial.

lImo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección Geheral de Promoción Industrial y Tec-
nología, '

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión de la Em·
pre'sa «Ibérica de Especialidades Geotécnicas, S. A, Ubergesal.
en e:l grupo A, de la Sección Especial de Empresas Consultoras
y de Ingernía Espanola, del Registro de Empresas Consul
toras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/1968,
de 4 de abril.

Lo que digo a V.' 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, II de junio de 1974.-·P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

CumplidQs los tr~mites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegaci.ón Provincial, a. instancia de' «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.:>. con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 1us·
talación y declaración de utilidad púb~ica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, d~ la instalación eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/cn-14.95t/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre E. T,

1.359 Y E, T. 1.904.
Final de la misma: E. T. «Gepsa" en su ~nuevo emplaza-

miento.
Término municipal a que afecta: Barcelona,
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómet,-o&: 0;015.
Conductor: Aluminio de 3 t3 X 90J milímetros cuadrados de

sección.

19.069
l4.933
14.421
14.933
12.353

25.254
23.132
23.900
18.044
15.336
17,825
12,762

,
no exist ir Ingenieros.

-- - --- -
._---~_.',---~'- -

10.949,00
7.R33,OO
7.491,00
7.833,00
5.923,00

15.164,00
13.602,00
14.170,00
8.514,00
7:866,00
9.705,00
6.032,00

3.420,00 3.490,00 6.910
3.420,00 2.034,00 5.454
:t160,OO 2.109,00 4.269
2.160,00 L085,00 3.245

7.810,00 8.843,00 16.653
7.660,00 8.408,00 16.068
6,970,00 6.199,00 13.469
6.500,00 5.304,00 11.804
6.230,00 4.675,00 10.905

8..120,00
7.100.00
6.930,00
7.100,00
6.130,00

10.090,00
9,530,00
9.730,00
9.530,00
7.470.00
8.120,00
6.730,00

CORUECCION de errores de la Resolución de la
Direccíón General de la Seguridad Social por la
que Se aprueba el' Reglamento del Centro Nacio
nal d€ Rehabilitación de Parapl¿jicos de la Segu
ridad Social de 1'oledo.

15034

Gl Organización del trabajo
{retribución mensualJ.

Ingenieros, Arquitectp5 y Lí
cenciados _, .

Perítos y Aparejadores
Peritos y Aparejadores (1)
kT.S. de O.S,M.E .
Maestros Industriales
G ¡'.'lduados- 50cjales
Practicantes .

Advertidos errores en el. texto y Reglamento anejo a la cíe
tada Resolucióh, inserta en el "Boletín Oficial del Estado» del
día 28 de junio de 1974, número 154, se transcriben a contüwa
ción las oportunas rectificaciones:

En la Resolución, en el pie, donde dice: "Hmos. Sres. Dele
gado gener~1 del Instituto Nacional de Previsión, Director ge,ne
mi del Servicio de Rec:.lperacwn y Rehabilitación de Minus
vt:ididos ... », debe decir: ..n01os. Sres. Delegado general del Insti
tuto Nacional de Previsión, Director del Servicio de Recupera
ción y Rehabilitación de Minusválidos... ».

En el Reglamento, artículo 5,°, 2,2, donde dice: ",Agrupados.
Propuesta de ingreso acompañada",», debe deCir: «Agudos: Pro
puesta de ingreso acompañada,;,,".

Artícu~o 7.°, donde dice: ".,. a los qUe específicamente está
dedicado, y '-que corresponda al área .,~, debe decir: ..... a los
que específicamente está dedicado, y que correspondan al
área...".

Artículo 14, 4, doride dice: «... cuantos con<:u1'SOS o subastas
lo &eat1 expresamente...», debe decir: "', cuantos concursos o
subastas le sean expresamente...».

Artículo 23, 15, !tonde dice: ..Presidir la Junta Facultativa
del Centro y de las Comisiones...", ,debe decir:- «Presidir la Junta
Facultativa. del Centro y le.s Comisiones... »,

Articulo 38, b). donde dice: ",Técnicas didácticas y especiali
zadas~, debe' decir: ",Técnicas didácticas e&pedaHzadas".

Articulo 56, donde dice: "' , .cumplidos los trámites y requisi-
tos mínimos de acreditación , debe decir: "... , cumplidos los
trámites legales y requisitos mínimos de acreditación".

Ar!iculo 70, donde dice: «... y cualquier otro cargo cuyos ho
noran~s de trabajo sean coincidentes... », debe decir: «... y
cua!qUler otro c.argo cuy-os horarios de trabajo sean coinci·
dentes...".

ti) Cuando tiene responsabilidad técnica :por

Jefe de L" , .. ., ,,.~ .
Jefe de 2." .
Técnico de lo" .
Técnícode 2,S , .
Auxiliar ... " .. , " ..

F) Aspir:antes administrativos,
Técnicos de OfictM, de La~

boratorio :Y de Organiza
ción ck! trabajo {retribu
ción mens.uaU,

Aspirante de 17 años .
Aspirante de 16 años "
Aspirante de 15 años >0 ••

Aspirante de 14 años .. "

HJ Técnicos de Taller (retri~

bución mensuaD.

Jefe de TalIet .... '
Maestro de Taller. . .
Mél.estro de Taller de 2. a

Contramaestre
Encargado ... >" .. , ..

II Técnicos titulados (retribu
ción mensuall.


